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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE 123 TABLETAS DIGITALES PARA CENTROS 

DOCENTES NO UNIVERTITARIOS (PLAN IMPULSA 2019)  

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, de 8 de noviembre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así 

como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 

El contrato consiste en la adquisición de 123 tabletas digitales destinadas al PROGRAMA 

IMPULSA 2019, a fin de continuar con el proceso de integración de las Tecnologías de la Información en 

los procesos de enseñanza-aprendizaje de los Centros Públicos Educativos. 

 

El presupuesto de licitación del servicio asciende a la cantidad de 36.299,76 euros. 

 

 

Madrid, 11 de octubre de 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE  

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez. 
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